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Artículo 13. Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la
Ley General Tributaria.

Disposición adicional primera.
Las prescripciones establecidas en esta disposición

que incorporan o reproducen aspectos de la legislación
básica del Estado o la autonómica de aplicación en la materia
aquí regulada se entenderán automáticamente modificadas
en el momento en que se produzca la entrada en vigor de
estas últimas.

En tal caso, se autoriza al Iltmo. señor Presidente de la
Diputación para introducir en el texto de esta disposición las
correspondientes modificaciones o aclaraciones pertinentes.

Las modificaciones o aclaraciones derivadas de la revi-
sión operada en la legislación básica del Estado o la autonó-
mica de aplicación no necesitarán de la expresa publicación
por parte de la Diputación de Alicante.

Disposición derogatoria.
Con la entrada en vigor de la presente ordenanza queda

derogada la anterior.
Disposición Final.
La presente ordenanza fiscal entrará en vigor una vez

publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

Segundo.- Someter a información pública la modifica-
ción de la Ordenanza Fiscal aprobada, por un período de
treinta días, mediante edicto que ha de publicarse en el
tablón de anuncios, en el «Boletín Oficial de la Provincia» y
en un diario de los de mayor difusión de la Provincia, para que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar
reclamaciones, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 17.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Tercero.- Dar cuenta a esta Excma. Diputación de las
reclamaciones presentadas en su caso, en dicho periodo de
información pública, adoptándose el acuerdo definitivo que
proceda una vez resueltas las mismas. No obstante, el
presente Acuerdo se elevará automáticamente a definitivo,
caso de que no se hubiesen presentado reclamaciones en el
indicado plazo de exposición, de conformidad con lo previsto
en el artículo 17.3 del mencionado Real Decreto Legislativo
2/2004.

Cuarto.- Disponer la publicación del acuerdo definitivo
y del texto íntegro de la Ordenanza Fiscal anteriormente
señalada en el Boletín Oficial de la Provincia, no entrando en
vigor la misma hasta que se lleve a cabo dicha publicación,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 17.4 del citado texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Alicante, 16 de enero de 2007.
El Oficial Mayor, P.D., Herminio Núñez Maroto. La

Diputada del Área de Economía y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0701891*

ANUNCIO

Aprobada inicialmente, por el Pleno de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Alicante, en sesión ordinaria celebrada
el día 1 de diciembre de 2006, la «Ordenanza Reguladora del
Servicio del Boletín Oficial de la Provincia de Alicante»;
sometida la misma a información pública por plazo de treinta
días, en virtud de anuncio publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia de Alicante, número 278, de fecha 4 de diciem-
bre de 2006, sin que durante dicho plazo se haya presentado
reclamación o sugerencia alguna; y transcurrido el plazo
previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, la referida
Ordenanza, cuyo texto íntegro a continuación se transcribe,
entrará en vigor el día de su publicación en este Diario Oficial:

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DEL BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Preámbulo.
La presente ordenanza es consecuencia directa de la

promulgación de la Ley 5/2002, de 4 de abril de 2002,
reguladora de los boletines oficiales de las provincias. Esta
Ley dota a los boletines oficiales de la provincia de un marco
jurídico completo y acorde con la configuración actual de la
provincia que hace la Constitución Española de 1978 y la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen
Local, como entidad local dotada de autonomía para la
gestión de sus intereses respectivos.

De esta manera, se configura, expresamente, el Boletín
Oficial de la Provincia como un servicio público de ámbito
provincial, competencia de las diputaciones provinciales, a
las cuales corresponde su edición y gestión.

La Diputación Provincial de Alicante, en su compromiso
de impulsar el empleo y aplicación de las técnicas y medios
electrónicos, informáticos y telemáticos, para el desarrollo
de su actividad, inició la edición digital del Boletín Oficial de
la Provincia y su consulta a través de Internet en 1997. El
tiempo transcurrido desde entonces ha permitido verificar las
ventajas de la edición digital y la aceptación de esta herra-
mienta, que permite acceder a la información publicada de
una forma cómoda e inmediata.

En la actualidad, la difusión, implantación y aceptación
de los medios telemáticos y la incorporación de tecnologías
de seguridad a las comunicaciones electrónicas, ofrece la
posibilidad de continuar impulsando la consolidación del
avance tecnológico en la prestación del servicio del Boletín
Oficial de la Provincia.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas, la propia Ley 5/
2002, reguladora de los boletines oficiales de las provincias
y la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica,
constituyen puntos de referencia fundamentales para en-
marcar el nuevo modo de gestión del Boletín Oficial de la
Provincia.

La entrada en vigor de la presente ordenanza supone la
eliminación de la edición impresa, que será sustituida por la
edición oficial en formato digital consultable por Internet, de
acceso universal y gratuito, así como la progresiva elimina-
ción del soporte papel en la gestión de las publicaciones.
Todo ello contribuirá, sin duda, a la simplificación de los
trámites y al acortamiento de los plazos para la inserción y
publicación de edictos, así como a la inmediatez del acceso
a la información publicada.

Capítulo I. Disposiciones generales.
Artículo 1. Fundamento y objeto de la ordenanza.
1. Esta ordenanza desarrolla, de acuerdo con el artículo

2 de la Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de los boletines
oficiales de las provincias, los aspectos relativos a la gestión
del Boletín Oficial de la Provincia de Alicante (desde ahora
Boletín Oficial de la Provincia), servicio público de carácter
provincial, competencia propia de la Diputación Provincial de
Alicante, a la que corresponde su edición y gestión.

2. En concreto, se regulan en la presente ordenanza las
cuestiones relativas a la gestión, edición y distribución del
Boletín Oficial de la Provincia, como:

- Contenido y autenticidad.
- Periodicidad.
- Lengua de publicación.
- Formato de la edición.
- Obligación de publicar.
- Suscripciones.
- Empleo de técnicas electrónicas, informáticas y

telemáticas.
- Registro telemático y condiciones para la presentación

y remisión de solicitudes de publicación y de otras solicitu-
des, escritos y comunicaciones relativos a procedimientos
administrativos de gestión del Boletín Oficial de la Provincia.

- Tramitación de inserciones y características de archi-
vos informáticos y documentos.

- Autenticación de documentos y publicación de anuncios.
- Consulta, distribución y custodia de la edición electró-

nica del Boletín Oficial de la Provincia.
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Artículo 2. Forma de gestión del Boletín Oficial de la
Provincia.

La Diputación Provincial de Alicante prestará este ser-
vicio público de forma directa, mediante el Servicio del
Boletín Oficial de la Provincia e Imprenta Provincial.

Artículo 3. Contenido y autenticidad.
1. El Boletín Oficial de la Provincia es el periódico oficial

en el que se publicarán las disposiciones de carácter general
y las ordenanzas, así como los actos, edictos, acuerdos,
notificaciones, anuncios y demás resoluciones de las Admi-
nistraciones Públicas y de la Administración de Justicia de
ámbito territorial provincial, cuando así esté previsto en una
disposición legal o reglamentaria.

2. En cada número del Boletín Oficial de la Provincia se
incluirá un sumario de las disposiciones y actos incluidos en
el mismo, de acuerdo con la siguiente estructura:

- Administración Electoral.
- Administración Central.
- Administración Autonómica.
- Administración Local.
- Administración de Justicia.
- Otras Entidades y Anuncios Particulares.
3. Los textos publicados en el Boletín Oficial de la

Provincia tienen la consideración de oficiales y auténticos.
Para garantizar a los usuarios la autenticidad e integridad
de la información que publica el Boletín Oficial de la
Provincia, el sistema informático que da soporte a la
Oficina Virtual dispondrá del correspondiente certificado
electrónico expedido por el prestador de servicios de
certificación competente.

Artículo 4. Periodicidad.
1. El Boletín Oficial de la Provincia se editará con

periodicidad diaria, a excepción de los sábados, domingos y
festivos (nacionales, autonómicos de la Comunidad Valen-
ciana y locales de la ciudad de Alicante).

2. La fecha de edición coincidirá en todo momento con
la de su difusión efectiva.

Artículo 5. Lengua de publicación.
El Boletín Oficial de la Provincia podrá ser publicado en

castellano o en valenciano. La opción por una u otra lengua
deberá ser ejercida por la administración o particular anun-
ciante en el momento de redactar y remitir el texto a publicar,
de modo que el texto será trascrito en la misma lengua en que
se haya redactado y autorizado por el remitente.

Artículo 6. Formato de la edición.
1. La edición oficial del Boletín Oficial de la Provincia

será en formato electrónico que podrá ser consultado por
Internet, mediante la exposición del texto en la página web de
la Diputación Provincial de Alicante, dentro del enlace co-
rrespondiente al Boletín Oficial de la Provincia.

2. El Boletín Oficial de la Provincia en formato electróni-
co es de acceso universal y tiene carácter gratuito.

Artículo 7. Obligación de publicar.
La Diputación Provincial de Alicante está obligada a

publicar en el Boletín Oficial de la Provincia cuantas disposi-
ciones, ordenanzas, resoluciones, edictos, anuncios, actos o
acuerdos de las distintas Administraciones Públicas, de la
Administración de Justicia y de particulares, deban ser inser-
tados en el mismo, en virtud de disposición legal o reglamen-
taria, así como otros actos o anuncios de interés general que
aquellos les remitan, sin perjuicio de las obligaciones deriva-
das de la sujeción a la tasa correspondiente cuando ésta sea
legalmente aplicable.

Artículo 8. Suscripciones.
1. Por ser el acceso al Boletín Oficial de la Provincia

universal, libre y gratuito, no es necesario formalizar ninguna
suscripción para su consulta.

2. No obstante, el Boletín Oficial de la Provincia podrá
ofrecer otros servicios singulares o complementarios, cuya
recepción requerirá la correspondiente solicitud por parte de
los interesados y la aceptación de las condiciones estableci-
das por la Diputación Provincial de Alicante.

Capítulo II.- Normas de Gestión.
Sección 1ª. Empleo de técnicas electrónicas,

informáticas y telemáticas

Artículo 9. Oficina Virtual del Boletín Oficial de la
Provincia.

1. La Diputación Provincial de Alicante, a efectos de
impulsar el empleo de medios electrónicos, informáticos y
telemáticos, en los procedimientos relativos a la gestión
integral del Boletín Oficial de la Provincia, pone a disposición
de los usuarios la oficina virtual del Boletín Oficial de la
Provincia.

2. La oficina virtual del Boletín Oficial de la Provincia
está ubicada en la red de servidores web de la Diputación
Provincial de Alicante. Se accede a ella mediante Internet, a
través de la dirección http://www.ladipu.com. El referido
servidor tiene instalado un certificado electrónico emitido por
un prestador de servicios de certificación competente que
garantiza la autenticidad, integridad, confidencialidad y no
repudio de las transacciones efectuadas, así como la
conservación y disponibilidad de los documentos obteni-
dos o resultantes.

3. En la oficina virtual del Boletín Oficial de la Provincia
se pueden realizar las consultas, trámites y gestiones relati-
vos a la gestión integral del Boletín Oficial de la Provincia que
se regulan en la presente ordenanza, del modo en que se
indica en los artículos siguientes.

Artículo 10. Uso de la firma electrónica.
1. La Diputación Provincial de Alicante regula el uso de

la firma electrónica, de acuerdo con lo establecido en la Ley
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, a fin de
garantizar la autenticidad de la información que publica en
los servidores del Boletín Oficial de la Provincia y de vincular
unos datos de verificación de firma a un firmante, y así poder
confirmar su identidad.

2. El firmante es la persona que posee un dispositivo de
creación de firma y que actúa en nombre propio o en nombre
de una persona física o jurídica a la que representa.

3. La realización de trámites, gestiones y consultas
personalizadas por parte de los anunciantes del Boletín
Oficial de la Provincia, mediante el acceso a su base de
datos, reúne los requisitos de seguridad que garantizan su
autenticidad, la integridad del documento, la confidencialidad,
la no interceptación y la fecha y hora de la comunicación.

4. Con relación al apartado anterior, el medio utilizado
por el Boletín Oficial de la Provincia es la firma electrónica
reconocida, que permite establecer los mecanismos para
asegurar tanto la identidad de los que intervienen en la
comunicación, como su integridad, detectando cualquier
manipulación o modificación de la misma y asegurando el
requisito de la confidencialidad a través de la transmisión
cifrada del documento.

5. Se podrán admitir todos aquellos certificados electró-
nicos reconocidos que cumplan los requisitos establecidos
en el capítulo II de la Ley 59/2003. La Diputación Provincial
de Alicante hará pública, de forma periódica, la relación de
certificados aceptados para utilizar y operar con los servicios
telemáticos prestados a través de la oficina virtual del Boletín
Oficial de la Provincia.

Artículo 11. Dispositivos de creación y verificación de
firma.

1. Los dispositivos de creación y verificación de firma
electrónica utilizada en los procesos de la gestión electrónica
del Boletín Oficial de la Provincia se ajustarán a lo previsto en
los artículos 24, 25 y 28.1 de la Ley 59/2003, de firma
electrónica.

2. La Diputación Provincial de Alicante se reserva la
potestad de excluir expresamente aquellos certificados elec-
trónicos que no ofrezcan las debidas garantías de seguridad
respecto a la función para la que están concebidos; es decir,
garantizar la integridad de los datos y establecer el enlace
preciso e inequívoco de éstos con el titular del certificado con
el que se han emitido los escritos y/o comunicaciones rela-
cionados con la actividad del Boletín Oficial de la Provincia,
de tal forma que no puedan ser repudiados por sus autores.

Sección 2ª. Registro telemático.
Artículo 12. Características del registro telemático.
1. Se pone a disposición de los usuarios del servicio el

registro telemático, configurado como un registro auxiliar del
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Registro General, para la recepción y tramitación de las
solicitudes, escritos y comunicaciones relacionados con la
gestión del Boletín Oficial de la Provincia, en términos previs-
tos en el artículo 38, apartado 9, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El acceso al registro telemático se realizará a través
del enlace correspondiente al Boletín Oficial de la Provincia
que existe en la página web de la Diputación Provincial de
Alicante http://www.ladipu.com.

3. El acceso a través de Internet al registro telemático de
la Diputación Provincial de Alicante se realizará a través de
Internet Explorer 6.0 o superior.

4. El interesado, para poder acceder al registro
telemático, deberá disponer del certificado electrónico al que
se refiere el apartado 5 del artículo 10.

5. Los documentos y comunicaciones que se dirijan al
Boletín Oficial de la Provincia a través del registro telemático
deberán estar firmados electrónicamente por la persona
debidamente autorizada.

Artículo 13. Uso del registro telemático.
1. Podrán ser objeto de recepción y remisión a través del

registro telemático, las solicitudes de publicación de textos,
disposiciones, resoluciones y anuncios, así como otras soli-
citudes, escritos y comunicaciones, residentes en la oficina
virtual del Boletín Oficial de la Provincia, relativos a procedi-
mientos administrativos de gestión del Boletín Oficial de la
Provincia, cuando las aplicaciones y programas utilizados en
éstos hayan sido aprobados por la Diputación Provincial de
Alicante.

2. La aprobación y modificación de las solicitudes,
escritos y comunicaciones que pueden recibirse y remitirse,
así como de las aplicaciones y programas utilizados, corres-
ponderá al Iltmo. señor Presidente. En la dirección electróni-
ca de acceso al registro telemático figurará una relación
actualizada de tales solicitudes, escritos y comunicaciones.

3. La recepción y remisión a través del registro telemático
de solicitudes, escritos y comunicaciones que no estén
incluidas en la relación a que se refiere el apartado anterior
no producirá ningún efecto. En estos casos se archivarán,
teniéndolas por no presentadas.

4. Se excluye, expresamente, la utilización del registro
telemático para la presentación de cualquier tipo de recurso
contra las liquidaciones de la tasa por los servicios prestados
o actividades realizadas por la gestión del Boletín Oficial de
la Provincia, así como contra cualquier otro acto efectuado
por la Diputación Provincial de Alicante en cumplimiento de
las competencias de su ejercicio.

5. La autenticidad e integridad de los documentos
electrónicos recibidos y remitidos a través del registro
telemático se garantizará mediante la exigencia del sistema
de firma electrónica reconocida. Así mismo, la
confidencialidad durante la transmisión se garantiza por el
empleo de una dirección segura.

6. En ningún caso se expedirán, a través del registro
telemático, copias compulsadas de los documentos que se
tramiten junto con la solicitud, escrito o comunicación elec-
trónica efectuada.

7. Todos los documentos enviados para publicar en el
Boletín Oficial de la Provincia se registrarán de forma
individualizada, siendo objeto del tratamiento informático
adecuado, archivándose debidamente y cursándose sin nin-
guna dilación, para cumplir los plazos establecidos en el
artículo 7 de la Ley 5/2002, reguladora de los boletines
oficiales de las provincias.

8. Todos los documentos que se reciban por vía
telemática y hayan sido firmados electrónicamente se regis-
trarán informáticamente, con detalle, como mínimo, de los
siguientes datos:

- Identidad del anunciante y de la persona que realiza la
tramitación.

- Fecha y hora de la transmisión.
- Número de registro.
- Fecha y hora de entrada.
- Resumen del contenido.

9. Todos los documentos expedidos por el Boletín
Oficial de la Provincia y firmados electrónicamente, que se
remitan a terceros, se registrarán, como mínimo, con los
siguientes datos:

- Identidad del destinatario.
- Resumen del contenido.
- Fecha y hora de expedición.
- Número de registro.
10. La presentación y remisión a través del registro

telemático, de las solicitudes y documentos indicados en el
apartado primero, tendrá los mismos efectos que la efectua-
da por otros medios admitidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/
1992.

Artículo 14. Recepción de documentos o solicitudes en
el registro telemático.

1. La presentación a través del registro telemático de las
solicitudes y documentos indicados en el apartado primero
del artículo anterior, podrá realizarse durante las 24 horas del
día, todos los días del año. La fecha y hora oficial aparecerá
de forma visible en el formulario de acceso al registro.

2. Sólo se interrumpirá la recepción cuando resulte
imprescindible hacerlo por razones de orden técnico y, en
este caso, y siempre que sea posible, el usuario visualizará
un mensaje en que se comunicará esta circunstancia.

3. El registro telemático emitirá un mensaje de confirma-
ción de la recepción de la solicitud, juntamente con la
acreditación de la fecha y hora en que se produjo la recep-
ción. El mensaje de confirmación, que se podrá configurar en
forma de formulario imprimible y/o en forma de mensaje de
correo electrónico, tiene el valor de justificante de presenta-
ción. La no recepción del mensaje de confirmación o la
recepción de un mensaje indicando error o deficiencia en la
transmisión implica que no se ha producido la transacción
debiendo realizar la presentación en otro momento o utilizan-
do otro medio.

Artículo 15. Cómputo de plazos.
1. Se consideran días inhábiles los declarados como

tales en el calendario nacional, el autonómico y el de fiestas
locales de la ciudad de Alicante.

2. La entrada de las solicitudes, escritos y comunicacio-
nes recibidas en un día inhábil a través del registro telemático
se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día
hábil siguiente. A tal efecto, en el registro de entrada se
inscribirán como fecha y hora de presentación aquellas en
que se produjo efectivamente la transmisión, constando
como fecha y hora de entrada las cero horas y un segundo del
primer día hábil siguiente.

3. Los registros telemáticos no realizarán ni anotarán
salidas de escritos y comunicaciones en días inhábiles.

Artículo 16. Custodia de los documentos electrónicos.
1. La Diputación Provincial de Alicante archivará los

expedientes tramitados, así como los documentos expedi-
dos en su sistema gestor de información. Este sistema
informático de gestión de la información está dotado con
la seguridad adecuada para garantizar la conservación de
los documentos, así como la posterior verificación de su
integridad.

2. Los datos recibidos en escritos y comunicaciones
dirigidos al Boletín Oficial de la Provincia, en los procedi-
mientos en esta ordenanza reseñados, se almacenarán tal y
como fueron enviados, al objeto de poder verificar posterior-
mente tanto su firma como su contenido.

3. El jefe del departamento de informática de la Diputa-
ción Provincial será el responsable de seguridad del sistema
gestor de información; además de ser el encargado de
controlar que las posibles y ulteriores modificaciones de los
equipos, soportes informáticos, etc., no imposibiliten la re-
producción de los documentos archivados.

4. La impresión de expedientes, escritos o comunica-
ciones archivadas informáticamente generará documen-
tos aptos para producir plenos efectos administrativos,
siempre que quede garantizada su autenticidad, integri-
dad y conservación.
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Sección 3ª. Tramitación de inserciones.
Artículo 17. Presentación de documentos para publicar.
1. Los documentos a publicar en el Boletín Oficial de la

Provincia, con independencia de su forma de presentación,
han de ser acompañados del correspondiente archivo
informático, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera de la presente ordenanza.

2. La Diputación Provincial de Alicante podrá suscribir
convenios específicos con administraciones o colectivos
profesionales para la presentación de los documentos a
publicar, en función de sus peculiaridades.

Artículo 18. Presentación de documentos con certifica-
do de firma digital.

1. La presentación de documentos a través de la Oficina
virtual del Boletín Oficial de la Provincia, con certificado de
firma digital, será el sistema preferente que utilizará la
administración del Boletín Oficial de la Provincia para la
tramitación de cualquier tipo de documento a insertar en esta
publicación oficial, a partir de la entrada en vigor de la
presente ordenanza. Las administraciones y entidades que,
disponiendo de certificado de firma digital y que, con carácter
habitual, remitan anuncios al Boletín Oficial de la Provincia,
podrán transmitir por medios telemáticos el contenido de los
anuncios.

2. La remisión telemática requerirá de la identificación
del remitente mediante certificado de firma digital reconoci-
do, de acuerdo con lo establecido en la presente ordenanza.
El Boletín Oficial de la Provincia verificará:

- La identidad del remitente.
- Que el certificado no esté caducado ni revocado.
- Que el remitente sea la persona autorizada para

ordenar la inserción del anuncio.
3. En la página web del Boletín Oficial de la Provincia,

dentro del formulario específico para presentar los anuncios
a publicar, el representante de la Institución anunciante,
identificado por su certificado electrónico, cumplimentará los
datos siguientes:

- Referencia del expediente.
- Tipología del anuncio.
- Extracto del anuncio.
- Plazo legal para la inserción.
- Carácter sujeto o exento y urgencia, así como, funda-

mento jurídico de los mismos.
- Si se trata de una notificación por comparecencia del

artículo 112.de la L.G.T.
4. A continuación, y dentro del mismo formulario, se

remitirá el texto que se debe publicar adjuntando y firmando
el fichero donde está el texto del anuncio a publicar.

5. Con posterioridad, en el caso de edictos sujetos al
pago de la tasa, el sistema gestor ofrecerá la posibilidad de
realizar el pago de la misma por los medios habilitados al
efecto.

6. Una vez transmitida la información, se asignará, de
manera automática, un número de Registro General, así
como un número de edicto, que permitirán conocer en todo
momento la situación del expediente de publicación.

7. Los anuncios recibidos por vía telemática en el
Boletín Oficial de la Provincia serán custodiados juntamente
con la firma electrónica del remitente.

Artículo 19. Presentación de documentos sin certificado
de firma digital.

1. Tal como establece el artículo 18, apartado 1, de esta
ordenanza, la forma preferente de presentación de anuncios
que se han de publicar en el Boletín Oficial de la Provincia es
a través de la Oficina virtual del mismo, con certificado de
firma digital. Sin perjuicio de ello, se podrán seguir presen-
tando los documentos a publicar en el Boletín Oficial de la
Provincia en el Registro General de la Excma. Diputación
Provincial de Alicante y lugares previstos en el Artículo 38 de
la LRJPAC.

2. En caso de que se manifieste la imposibilidad referida
en el apartado anterior, deberán cumplirse en la presenta-
ción de los anuncios los requisitos siguientes:

a) En la parte destinada a usuarios sin certificado de
firma digital de la oficina virtual del Boletín Oficial de la

Provincia, se cumplimentará el formulario correspondiente,
adjuntando el archivo informático que contenga el documen-
to que se ha de publicar, obteniéndose los ejemplares de
solicitud y autoliquidación necesarios para el trámite. A estos
efectos, la Diputación Provincial de Alicante dispondrá de
puntos de acceso a la oficina virtual del Boletín Oficial de la
Provincia en las dependencias del Registro General, en las
del Boletín Oficial de la Provincia y en las Oficinas Gestoras.

b) Una vez satisfecho, en su caso, el importe de la tasa,
por los medios habilitados al efecto, se presentarán en el
Registro General de la Diputación Provincial de Alicante la
solicitud de inserción junto con el documento original que
contenga el texto a publicar y el ejemplar de autoliquidación
de la tasa.

Sección 4ª. Características de los archivos informáticos
y de los documentos presentados.

Artículo 20. Características y contenidos de los archivos
informáticos.

1. Los archivos que contengan los edictos a publicar se
enviarán a través de la Oficina Virtual del Boletín Oficial de la
Provincia.

2. Los archivos incluidos en los envíos se han de remitir
en formato doc.

3. Se enviará un archivo por edicto.
4. Respecto a la presentación de los anuncios tabula-

dos (esencialmente listados), se han de respetar las normas
siguientes:

- Las tablas y listados deberán presentarse en formato
doc.

- La tabla o listado sólo deberá incluir la cabecera con
las columnas o campos del mismo y todas las filas de que
esté compuesto.

- Dentro de la tabla se omitirán las cabeceras de página
impresa.

- Cada elemento relacionado o fila deberá ir en una sola
línea.

- Se utilizarán saltos de columna y nunca marcas de
párrafo o saltos de línea dentro de las tablas.

Artículo 21. Reglas que hay que mantener en la compo-
sición de los documentos.

1. Es imprescindible distinguir claramente el principio y
el final del texto que se ha de publicar. Igualmente debe
distinguirse con facilidad el título o encabezamiento del
anuncio.

2. Los documentos para publicar deberán presentar-
se limpios y claros, sin sellos ni firmas sobre el texto del
documento, y vendrán redactados de forma que su inter-
pretación y trascripción no induzca a errores o dudas de
interpretación.

3. Mayúsculas y minúsculas:
- Los textos han de escribirse en mayúsculas y minús-

culas, incluyendo los nombres de personas o entidades.
- Sólo se admitirá el empleo de mayúsculas a modo de

títulos.
- Se escribirán con mayúsculas y minúsculas los nom-

bres propios, cargos (p.ej.: Alcalde, Juez, Presidente, Secre-
tario, etc.), organismos (p.ej.: Dirección Territorial de Em-
pleo, Diputación Provincial, etc.) y empresas (p.ej.: Mármo-
les de Levante).

4. Abreviaturas:
- Como norma general se utilizarán las imprescindibles.
- No se abreviará Boletín Oficial de la Provincia.
5. Cifras:
- Los decimales se separarán mediante una coma

(1.525,67).
- Cuando se trate de tablas se respetará el formato

numérico incluido en las mismas.
Artículo 22. Efectos del incumplimiento de las normas

de presentación.
1. El cumplimiento de lo establecido en las Secciones 3ª

y 4ª de la presente ordenanza será condición indispensable
para la tramitación del anuncio que se ha de publicar.

2. Cualquier solicitud de inserción que no vaya acompa-
ñada de su contenido en archivo informático no será tramita-
da por la administración del Boletín Oficial de la Provincia



4 6boletín oficial de la provincia - alicante, 1 febrero 2007 - n.º 26        butlletí oficial de la província - alacant, 1 febrer 2007 - n.º 26

hasta que la autoridad competente del órgano anunciante lo
aporte, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición
transitoria primera de la presente ordenanza.

3. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos
exigidos para la presentación, entre otros, falta de datos,
redacción ininteligible, carencias o incidencias de carácter
técnico con el archivo informático, se requerirá al interesado
para que, en un plazo de diez días, subsane la falta. Si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
archivándose sin más trámite.

Sección 5ª. Autenticación de documentos y publicación
de anuncios

Artículo 23. Autenticación de documentos.
1. La orden de inserción en el Boletín Oficial de la

Provincia corresponde al órgano competente de la corres-
pondiente Administración anunciante.

2. El Boletín Oficial de la Provincia cumplimentará la
orden de inserción de las correspondientes administracio-
nes públicas y de la Administración de Justicia, siempre que
cumplan los requisitos establecidos en esta ordenanza.

A tal efecto, el Boletín Oficial de la Provincia mantendrá
un registro de las autoridades y funcionarios facultados para
firmar la orden de inserción de los documentos destinados a
la publicación, donde constará la firma autógrafa, el nombre
y el cargo de la persona a la que pertenece. Así, los corres-
pondientes órganos de las administraciones públicas y de la
Administración de Justicia acreditarán ante el Boletín Oficial
de la Provincia, según su normativa específica, a las perso-
nas facultadas para ordenar la inserción, así como las
modificaciones que se puedan producir.

3. Cuando se trate de anuncios tramitados a instancia
de particulares, éstos deberán acreditar de forma fehaciente
la condición a través de la cual actúan.

Artículo 24. Publicación de anuncios.
1. Los originales serán reproducidos en la misma forma

en la que se encuentren redactados y autorizados por el
órgano remitente, sin que por ninguna causa puedan variarse
o modificarse sus textos una vez hayan tenido entrada en el
Boletín Oficial de la Provincia, con la única excepción de que
el órgano remitente dé su autorización de forma fehaciente.

2. Las inserciones serán publicadas según el orden
cronológico de llegada de las correspondientes órdenes de
inserción a las oficinas del Boletín Oficial de la Provincia, a
excepción de las que impliquen un plazo de tiempo improrro-
gable para la eficacia y viabilidad del proceso a que hacen
referencia, las cuales tendrán preferencia; o aquellas que
por el volumen del texto que se ha de publicar o por sus
características particulares supongan la realización de tra-
bajos peculiares o no previstos, que se ajustarán en cual-
quier caso al plazo máximo previsto en el artículo siguiente.

3. Si alguna publicación apareciese con erratas que
alteren o modifiquen su contenido, siendo las mismas impu-
tables a los servicios del Boletín Oficial de la Provincia, será
reproducida inmediatamente, en su totalidad o en la parte
necesaria, con las debidas correcciones, sin cargo alguno
para el interesado. Cuando las erratas no sean imputables a
los mencionados servicios, no se volverá a publicar sin el
previo abono de su importe.

4. Los originales que se remitan al Boletín Oficial de la
Provincia tendrán carácter reservado. No se podrá facilitar
ningún tipo de información sobre éstos, a excepción del caso
de autorización expresa de la autoridad competente del
órgano remitente.

Artículo 25. Plazos de publicación.
1. Con carácter general, la publicación será realizada en

plazo máximo de 15 días hábiles a contar desde la recepción
de la orden de inserción en las oficinas del Boletín Oficial de
la Provincia, o al pago de la tasa correspondiente si ésta es
exigible.

2. Si se diese el caso de que la publicación fuese
declarada urgente por la autoridad competente del órgano
remitente, el plazo máximo anterior se reducirá a 6 días
hábiles.

Artículo 26. Custodia de anuncios y órdenes de inserción.
1. Las órdenes de inserción, así como los anuncios

que hayan sido objeto de publicación, permanecerán en la
administración del Boletín Oficial de la Provincia a dispo-
sición de los interesados hasta transcurrido un año desde
su recepción.

2. En caso de no haber sido publicados por no cumplir
los requisitos, o por cualquier otro motivo, el plazo anterior
será de seis meses desde la recepción.

Sección 6ª. Consulta, distribución y custodia de la
edición del Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 27. Consulta y distribución.
1. El acceso a la edición oficial del Boletín Oficial de la

Provincia será universal y de carácter gratuito a través de
Internet, de acuerdo con el artículo 6 de esta ordenanza.

2. La Diputación Provincial de Alicante, sin perjuicio del
servicio que ofrece el Archivo Provincial, dispone de los
puntos de consulta necesarios del Boletín Oficial de la
Provincia, por parte de los ciudadanos, en los que se puede
efectuar dicha consulta de forma gratuita por medios
informáticos y también en soporte papel, al objeto de cumplir
el mandato del artículo 10 de la Ley 5/2002, de 4 de abril,
reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias.

3. Los interesados en obtener una copia oficial en papel
de las publicaciones del Boletín Oficial de la Provincia,
pueden imprimirla, con medios propios, desde el enlace
correspondiente al Boletín Oficial de la Provincia, en la
página web de la Diputación Provincial de Alicante.

4. Cuando deseen obtener la copia expedida por me-
dios habilitados por la Diputación Provincial de Alicante,
estarán obligados a satisfacer la tasa regulada en la orde-
nanza fiscal aplicable a la prestación del servicio.

Artículo 28. Custodia.
1. La Diputación Provincial de Alicante custodiará, si-

guiendo los requerimientos ya referidos en la presente orde-
nanza, todos aquellos datos de carácter informático, así
como los posibles ficheros adjuntos a los mismos, que
conforman cada edición electrónica efectuada.

2. Se imprimirá un ejemplar en formato papel de cada
edición realizada, que será custodiado en las instalaciones
del Archivo General de esta Corporación.

3. De acuerdo con lo establecido en la legislación
vigente, la Diputación Provincial de Alicante acreditará ante
el órgano del que depende el Depósito Legal de la provincia
de Alicante, la edición electrónica del Boletín Oficial de la
Provincia, con depósito legal número A-l-1958, y, a tal efecto,
entregará 4 ejemplares mensuales en soporte informático de
todas las ediciones realizadas durante aquel período.

Capítulo III. Régimen económico.
Artículo 29. Régimen económico.
De conformidad con lo establecido en el artículo 2o de

la Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines
Oficiales de las Provincias, por los servicios prestados o
actividades realizadas por la gestión del Boletín Oficial de la
Provincia, la Diputación Provincial de Alicante podrá estable-
cer y exigir tasas y/o precios públicos, cuya regulación se
realizará, en su caso, mediante la aprobación de la corres-
pondiente ordenanza fiscal.

Disposición adicional primera.
Para todo lo no regulado en la presente ordenanza, se

estará a lo que dispone la Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora
de los Boletines Oficiales de las Provincias, y el resto de
normas legales o reglamentarias que resulten de aplicación.

Disposición adicional segunda.
Las prescripciones establecidas en esta disposición,

que incorporan o reproducen aspectos de la legislación
básica del Estado o legislación autonómica de aplicación en
la materia aquí regulada, se entenderán automáticamente
modificadas en el momento en que se produzca la entrada en
vigor de estas últimas.

Disposición transitoria primera.
La obligatoriedad de presentar el archivo informático

juntamente con el documento que se ha de publicar que
establecen los artículos 17.1 y 22.2 será de aplicación a los
3 meses de la entrada en vigor de la presente ordenanza.
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Disposición transitoria segunda.
La obligatoriedad de emplear la parte destinada a usua-

rios sin certificado de firma digital de la oficina virtual del
Boletín Oficial de la Provincia establecida en el artículo 19,
será de aplicación a los dos meses de la aprobación por el
Iltmo. señor Presidente de la Diputación de las aplicaciones
y programas utilizados para el empleo del registro telemático.

Disposición final primera.
Se faculta al Iltmo. señor Presidente de la Diputación

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de esta ordenanza.

Disposición final segunda.
Esta ordenanza entrará en vigor una vez publicado su

texto integro en el Boletín Oficial de la Provincia, previo
transcurso del plazo establecido en los artículos 70.2 y 65.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases de
Régimen Local y continuará vigente hasta que se modifique
o se derogue expresamente.

Alicante, 17 de enero de 2007.
El Presidente, José Joaquín Ripoll. La Secretaria Gene-

ral, Amparo Koninckx Frasquet.

*0701892*

ANUNCIO

Anuncio de licitación.
La Excma. Diputación Provincial de Alicante convoca

licitación para la adjudicación del contrato que se señala:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: O14 003-07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: obras de ecoparque en Fondó

de les Neus.
b) División por lotes y número: no se establece.
c) Lugar de ejecución: término municipal de Fondó de

les Neus.
d) Plazo de ejecución (meses): 5 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 149.999,99 euros.
5. Garantías.
Provisional: 3.000,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Diputación Provincial de Alicante (Departa-

mento de Contratación).
b) Domicilio: Tucumán, 8.
c) Localidad y código postal: Alicante - 03005.
d) Teléfono: 965988900 - 965988908.
e) Telefax: 965988921.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informes:

no se establece.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupos, subgrupos y categorías): Gru-

po A, Subgrupos 1 y 2, Categoría C, Grupo C, Subgrupos 2
y 4, Categoría C, Grupo G, Subgrupo 6, Categoría C y Grupo
K, Subgrupo 6, Categoría A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
o profesional: no procede.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13.00 horas
del día 1 de marzo de 2007

b) Documentación a presentar: la requerida en las
cláusulas 7, 9 y 11 del Pliego de las administrativas particu-
lares rector de la contratación.

c) Lugar de presentación: en el Departamento de Con-
tratación de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, sito

en el edificio de oficinas de la calle Tucumán, número 8,
planta segunda, izquierda, de Alicante.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): sí.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a presen-
tar ofertas (procedimiento restringido): no procede.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Diputación Provincial de Alicante.
b) Domicilio: Tucumán, 8.
c) Localidad: Alicante.
d) Fecha: 14 de marzo de 2007
e) Hora: a partir de las 13.30 horas.
10. Otras informaciones.
Fecha de publicación del resultado de la calificación de

documentos en el tablón informativo de la Mesa de Contra-
tación, ubicado en la Dependencia señalada en el apartado
8,c): 8 de marzo de 2007

11. Gastos de anuncios.
Serán de cuenta del licitador adjudicatario, conforme al

régimen general del artículo 75.II del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, hasta
la cantidad máxima de 120 €

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas».

No procede.
13. En su caso, portal informático o página Web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

http://www.ladipu.com/
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 25 de enero de 2007.
La Secretaria General, Amparo Koninckx Frasquet. La

Diputada del Área de Economia y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0701893*

ANUNCIO

Anuncio de licitación.
La Excma. Diputación Provincial de Alicante convoca

licitación para la adjudicación del contrato que se señala:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: V16 008-07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: concesión de la explotación

de servicios complementarios de determinadas instalacio-
nes recreativas de la Excma. Diputación Provincial de
Alicante.

b) División por lotes y número: no se establece.
c) Lugar de ejecución: 1. Finca «Xorret de Catí» 2. Finca

«El Plano» 3. Finca «Casa Tápena» 4. Finca «El Castellet».
d)Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: desde el

16 de abril de 2007 al 31 de diciembre de 2010.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 144.208,93 euros.
5. Garantías.
Provisional: 3.524,94 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Diputación Provincial de Alicante (Departa-

mento de Contratación).
b) Domicilio: Tucumán, 8.
c) Localidad y código postal: Alicante - 03005.
d) Teléfono: 965988900 - 965988908.
e) Telefax: 965988921.


